
 

SALTA,  26    DE JUNIO DE 2.015.- 

RESOLUCION GENERAL Nº  017 /2015.- 

Referencia: Ampliación Resolución General Nº 16/15 - Autorizar uso de talonarios de Motocicletas 
para Estacionamiento Medido.- 

VISTO la Resolución General Nº 16/2015, mediante la cual se autoriza la utilización de 

Talonarios  Estacionamiento Medido y Pago de Motocicletas cuya numeración oscila entre los Nº 25.000 al 

66.000 y 93.001 al 120.000, en reemplazos de Talonarios correspondientes a  Estacionamiento Medido con 

la Inscripción “AUTOMOTORES VALOR $ 4.00” 

CONSIDERANDO: 

QUE la Direccion de Atención al Contribuyente, solicita  ampliación de la referida 

resolución,   que se habilitará para la venta, talonarios numerados desde 0001 al 25.000, debido  a la falta 

de stock de Formularios Estacionamiento Medido Automotores,  

QUE a fin de no entorpecer el normal desarrollo administrativo, resulta procedente 

autorizar el mismo; 

QUE ante esta circunstancia y de conformidad a lo normado por el artículo 18º del Código 

Tributario Municipal, Ordenanza Nº 6330 y sus modificatorias: 

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- AMPLIAR el Artículo 1º de la Resolución General Nº 16/15, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: AUTORIZAR la utilización de Talonarios de Motocicletas para 

Estacionamiento, cuya numeración oscila entre 0001 al 25.000,  todo ello en atención a lo 

solicitado por Nota de la Direccion de Atención al Contribuyente de fecha 25 de Junio de 

2.015.-__________________________________________________________________ 

  ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE, comuníquese a la SECRETARIA DE HACIENDA, SUB SECRETARIA DE 

INGRESOS PUBLICOS, DIRECCION GENERAL DE TESORERIA, DIRECCION 

GENERAL DE ATENCION AL CONTRIBUYENTES Y DIRECCION GENERAL DE 

TRANSITO.-_____________________________________________________________ 

 ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- _____________ 

Mct.                                                                                                      
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